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TIPO DE AVISO                                                                                Cms /col                             
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BALANCES                                                    2,00
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Comprometido 
con Venezuela

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
 

PODER JUDICIAL
Juzgado Cuarto de Primera Instancia en lo Civil, 

Mercantil, Tránsito y Bancario de la Circunscripción 
Judicial del Área Metropolitana de Caracas. 

Caracas, 13 de Diciembre de 2021
211º y 161º

ASUNTO: AP11-V-FALLAS-2021-000626

EDICTO
SE HACE SABER:

      A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON INTERÉS DIRECTO Y MANIFIESTO, en virtud de 
la demanda que por PRESCRIPCIÓN AQUISITIVA,  ha 
intentado el ciudadano CARLOS ALFREDO RIVAS 
RICO, venezolano, mayor de edad, Titular de la 
cédula de identidad Nº V-6.318.092, e inscrito en el 
inpreabogado Nº 39.169, quien actúa en su propio 
nombre y representación, contra los ciudadanos TITO 
JOEL SUAREZ QUEVEDO y REINA JOSEFINA DE SUAREZ, 
venezolanos, mayores de edad, domiciliados en 
España y Titulares de las cédulas de identidad Nros. 
V-3.680.024 y V-3.682.992, respectivamente, que 
deberán comparecer por ante este Tribunal, Ubicado 
en El Centro Simón Bolívar, Torre Norte, Piso 3, Plaza 
Caracas, Municipio Libertador, Distrito Capital, dentro 
de los QUINCE (15) DIAS CONTINUOS siguientes, a la 
publicación, consignación y fijación que del presente 
edicto, a objeto de que procedan a dar contestación a 
la demanda o en su defecto expongan lo conducente 
mediante escrito que deberán enviar previamente a 
este Tribunal dentro del horario comprendido para 
despachar, vía correo electrónico, junto con los anexos, 
de forma digitalizada en formato PDF, a la siguiente 
dirección: primerainstancia4.civil.caracas@gmail.com, 
en cualquiera de las horas establecidas en la tablilla 
del Tribunal, todo conforme a lo previsto en los artículos 
692 en concordancia con el articulo 291 del Código de 
Procedimiento Civil.
    El presente Edicto debe ser publicado en los diarios 
“ULTIMAS NOTICIAS y VEA”, dos (2) veces por semana 
durante sesenta (60) días. Cúmplase. -

EL JUEZ,

Abg. ENRIQUE TOMAS GUERRA MONTEVERDE
Juzgado 4º de 1era Ins. C.M.T.B

ETGM/Wilmer

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

PODER  JUDICIAL
Juzgado Cuarto de Primera Instancia en lo Civil, 

Mercantil, Tránsito y Bancario de la Circunscripción 
Judicial del Área Metropolitana de Caracas

Caracas, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Años 211° y 163°

Asunto No. AH14-M-2004-000011

E D I C T O
S E   H A C E   S A B E R:

  A todos aquellas personas que se crean con 
interés directo y manifiesto, herederos conocidos y 
desconocidos de la de cujus CARMEN MERCEDES PEREZ 
DE CABRERA., quien en vida fuese venezolana, mayor 
de edad, de este domicilio y titular de la cédula de 
identidad No. V-1.898.609, en virtud de la demandada 
que por RENDICION DE CUENTAS, ha intentado, contra 
los ciudadanos OCTAVIO CABRERA AMARAL, JOSE 
GATO GOMEZ Y MANUEL SANTAYA GATO, que deberán 
comparecer ante este Tribunal, ubicado en el Centro 
Simón Bolívar, Torre Norte, Piso 3, Plaza Caracas, 
Municipio Libertador del Distrito Capital, dentro de 
los SESENTA (60) DIAS CONTINUOS, siguientes a la 
publicación fijación y consignación del presente edicto en 
el expediente, a imponerse de estas actas y manifestar lo 
que crean conducente, respecto a la presente causa, 
mediante escrito que deberá enviar previamente dentro 
del horario comprendido para despachar, vía correo 
electrónico, junto con los instrumentos (anexos), de 
forma digitalizada en formato PDF, a la siguiente 
dirección: primerainstancia4.civil.caracas@gmail.com, 
señalándole que dicho escrito deberá contener la 
indicación de los números telefónicos, direcciones de 
correo electrónico de la parte y su abogado, a fin de 
que la causa prosiga su curso en el estado en que se 
encuentre. Con la advertencia que de no comparecer 
en el lapso antes señalado se les designará DEFENSOR 
JUDICIAL, con quien se entenderán los demás trámites 
procesales.
  El presente edicto debe ser publicado en los diarios 
“Vea” y “Correo del Orinoco”, durante sesenta (60) días 
continuos dos (02) veces por semana.-

EL JUEZ

ENRIQUE TOMAS GUERRA MONTEVERDE

Exp. No. AH14-M-2004-000011
ETGM/JAC/Wilmer
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